
CÉDULA DE NoTIFICAGIÓN PoR ESTRADoS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPE Dl ENTE : f EEH- JDC-0421 2024

PROMOVENTE: ERNESTO HERNANDEZ
FLORES

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a catorce de marzo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha trece de mar¿o

del presente año, dictado por la Magistrada del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, en el expediente al rubro citado, el

adscrito actuario hace constar que siendo las doce horas con treinta minutos del día

en que se actúa, se NOT|F|CA a tas pARTES y DEMÁS PERSONAS TNTERESADAS,

en el presente juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS F¡SICOS y
ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando copia

simple del referido acuerdo. DOY FE

ACTUA

LIC. WILIB S

ACl'IIAITfA

t)l



RtsLINIAL

TEEH-JOC-O42/2024

En lo ciudod de Pochuco de Soto, Hidolgo, o l3 trece de mozo del

oño 2024 dos mil veinticuotror.

Visto el estodo procesol que guordon los presentes ouios y de

conformidod con Io estoblecido en los ortículos 35 frocción Vl, I ló, frocción

lV, incisos c), numerol 7" de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; 24 frocción lV y 99 inciso C, frocción lll de lo Constitución PolÍfico

del Estodo de H¡dolgo; I frocción 1,343,344,345,346 frocción lV. 348, 349,

350, 351 , 352. 355 frocciones I y lll, 362, 363, 364, 372 ol 379 , 434 frocción lV,

435 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo; I , I 2 frocción V inciso o), I 6

frocción lll de lo Ley Orgónico del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo, 1,

28 frocciones ll, lll, lV , Vlll, X y XV, del 95 ol 100 del Reglomento lnterno del

Tribunol Electorol del Estodo de H¡dolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. De lo lecturo del juicio ciudodono se odvierie que cumple

con los requisitos exigidos en el ortículo 352 del Código Electorol del Estodo

de Hidolgo, por lo onterior, con fundomento en el diverso ortículo 364

frocción V del m¡smo ordenomiento, se odmlte o trómile el presente medio

de impugnoción poro su debido sustoncioción y se ordeno obrir lnsl¡ucción.

SEGUNDO. Se tienen por ofrecidos y odm¡tidos los pruebos

documentoles presentodos por el octor y por lo outoridod responsoble, los

cuoles se desohogon por su propio y especiol noturolezo poro su voloroción

en el momenlo procesol oportuno.

TERCERO. Todo vez que el medio de impugnoción en que se octúo se

encuentro debidomente integrodo y no existe trómite pendiente olguno, en

consecuencio, se decloro cerrodo el periodo de lnstrucción, por lo que se

ordeno formulor el proyecto de resolución poro que seo sometido o
consideroción del Pleno de este órgono jurisdiccionol.

1 I Todos los fechos de oquíen odeloñte conesponden oloño dos m¡lveiniicuoko. solvo que se oclore lo
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CUARTO. Nolifíquese o los porles el presente proveído confo¡me o

derecho conespondoz y cú

Así lo ocordó y firmó o del Tribunol do de

Hidolgo Roso Amporo M rtÍ hugo, en su od toro

octuondo como Secreto io y proyecto Andreo d Pérez

Avilés quien outentico
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, Conforme o lo estobbcado en los odículos 372 ot379 dét Código Electorotdet Estodo d€ H¡dolgo



RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

EXPEDI ENTE: T EEH- JDC-04212024

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a catorce de marzo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo dictado por la Magistrada del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo Rosa Amparo Martínez Lechuga, de fecha

trece de marzo del presente año, en el expediente al rubro citado, el Actuario adscrito

ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las doce horas con treinta minutos, del día en

que se actúa, se NOTIFTCO a tas pARTES y DEMÁS PERSONAS TNTERESADAS, a

través de cédula que se frjó en los ESTRADOS FíSICOS y ELECTRóNICOS de este H.

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del

proveído indicado, para los efectos legales conducentes. CONSTE.
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